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NHfmero: “1979. daa DA OLA LUCA Ds 

  

A GALA ABLA PAR CALLA LA 

  

ida AG ” est e " yoo PASAN RA arto veto ai Ai 

    

Cabe CO dos S0Ue.DOG¿00e 

in la cludad de Guayaquil, Capital de la Provin+= 

  

cía del Guayas, Fepáblica del reouadora boy día 

viernes vointo de Julio de mil novocicntos seton= 

  

ta y nuevo, ente mí, s¿bogeda adV.  UPILIGUEZ Dos 

  

V. MG, Motaría Titular Décima sexta de esto Can=- 

$, ma tón, conparecen los señores Don oBPUUNY Pusiot 

GISTFS, casados tjecutivo; y, Lom sb... VO VuNach 

“o UNA casado, ':¡jeceutivos en sus respectivas ca- 

  

lidades de FProsidente y Gerente do la Compara —= 

"INV 430Ns ¿LION uste”, según nombramientos que 

ge acompañane Y, Don wLIáy .aiD APDUM, casados, L» 

jecutivoz Don Mi. EIC ¿40D DÁak -TCH, casado,  Ingo- 

niero Clivilg Don auNIO laa sn “iN, Casado,       

     

  
    
    

Jjecutivo; y, Don bulo ViLOZ MiValimofo, casado, 5a» 

tudiantes jor gus proplíos dercchos; mayores de 0 

  

dad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, e 

  

paces para contratar, a ¿ulenes conozco de lo y 

  

doy fe) Y, procedicrndo cónm amlia y esxtera lio. 

bertad y bien instruldos de la naturaleza y re 

        

sultados de esta escritura pública de  constitu=-= 

  

ción de conmpaúla anónima, para su otorgarmiento me 

  

presentaron la minuta que Coniot=e "cioL.A NUPA m0 
ANAIS: e » EF » 

-Jhi ¿ón el  esistro de escrituras públicas: a 6u 

          

cargo, ¿inserte una de contreto úáe Compaila, al e | 
NN 

" 4 . 
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cd 
1 e 

tonor de las seliguientos clóusulas.--- FEIMOLAs Com 

  

parceen al otorguniento del presente contrato «ue    

     

   

   

      

pe celebra en la ciudad de Guayaquil, a los veín- 

  

te Glas dol mes de Julio de mil novecientos se» 

  

tonta y nueve, los señores anthony Foster Gittes 

  

Y ¡inMiuardo Vernaza ¡equena, por los derechos que -» 

renresentan de la Compaiía "Inversiones vatiriíón 3. 

  

es 10 Sus respectivas calidades de Irosidente y 

  

Gerente de la misma, tel cono ajarece de los nom 

  

bramientos de Cada uno de ellos que aquí e a- 

compañan, al igual oue el acta de la Junta Gene 

ral :2xtroordiniria de Acciunistas de "inversiones 

  

tírión Ss", en la eusl se los faculta a “ug. 

cribir la provsente escritura pública, documentos -—- 

que deberán ser insertados al final de este ing» 

  

trurmento como ¡arte integranto dol mismo; el  se-.- 

ñor llas úianrdá ádum; el señor ¿ederioo “¿ard dar 

  

“ich; el señor Antonio “uta Garsmónj y, el señor 

Luís Véloz Navarrete, los cuatro Últimos por sus 

  

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y do- 

    

míciliados en esta ciudadá de “uayaquil, SE 

  

DAr Medinnte este convenio, l1o3 corpareciontes ex» 
a 

    

presan su voluntad en calidad de fundadores, de - 

  

constituir una sociodad anónima que se denominará 

  

"INEOBILXA 12 (LL TALION Seña”, de nacionalidad e-- 

  

cuato:iana, con doricilío en esta ciudad de Guaya 

  

quil, «ue se regirá por las leyos vigentes y 08 

    

te contrato de sociedadir===. Tip Ar La Compañía 

     



le 

A 

< 
tin com obyoto dea compravuntay ¿erruta y adminis- 

Y 

tración de bienes in ebles; y, en genorl, 

cumpliri:nzo de su finalidad, podrá celebrar 

cluso de «¿ctos y contratos comorciíulos o civiles, y 

contraer oblig:sciones de der, hacer o no hacer, 

lucionados diroct. o indir.ct: rente con cl objeto. — 

¡dazo de dirución de 

Voir iCINA. ca. contudos 

contrato en ci .cisctro 
  

pital sccial es de Lidl. Vib vuun.,s dividido 

ea uinientas acciudes ordinerias y norinativas, nung 

radas del cero cero uno al ¡uinintosy du un valor 

nominal de un mil sueres coda unes, capital aque se 

encuentra totalmente «suscrito y ¡ugado en Ja forma - 

que se €xpresa más adelunte.s dos títulos d: accio-= 

nes deberán estar suscri.os por el Presidente y el   
4 | Gerentes- La acción es indivisible»- La ación libe- 

rodea de derecho a un voto, Jas no ldiberiutas lo —— 

  

19 | tendrán er proporción a su valor pagados- caso -            

   
     de ¡pérdida o destrucción del título, se conferirá — 

20     

       

   
nuovo título previo al cumiliniento de las sdiísiosi-- 

21 

           clones legules.is==-.= uc. vi expitai succrito y el 
22 
        

  

   
   

  

do su valor pugado está intesgrodo du la si—      23 

  

     

           Satirión     ulente manera: Li Coriaría "Inversi.nes 
         

  

24 

    25 d, 

      

     

suscrito y palado er 3u  totulidad trescientas set     26 

27 | “Cinco acci.nes ordinarios y nominativo le 
  

28 cres cada una die: ellas muliinte la trans 
  

"MUNDO”



, dominio a favor de lu Com anía "Inmobiliaria yl T.Jión veñe”, 

to de coa sección; el seúor vyederico .ard > ruích, ha suscri , 9 = 

to sesentiún acciunes ordinarias y nominatives de un mil su- 
    

eres cada una y ragado en dinero efectivo la cuarta parte de 
  

cada acción; el señor intonio "uta Garzón y el señor Luis Vé 
  

loz Nuvarrete, han suscrito, cda uno de ellos, una acción - 

ordineria y nominativa de un mil sueres y pagado en dinero e 
  

  

foctivo la cuerta parte de cada acción. Ll saldo adeudado - 

pasará en dinero efectivo en un plazo contado a partir de 

rción en el .ezistro “ercantil de la escritura de - 

constitución de la compa. La "Inmobiliaria 11 ?alíón Señs".--| 

JaPTIVA: yl bie: inmueble yo doninio la compañía "Inver-- 

siones Jotirión ¡eáis", transíi' re a favor de "Inmobiliaría - 

El Zalión Jehs”, cuya historia de dominio consta co: iuda co- 

mo documento habilitante al final de este oscritura pública, 

  

consiste en un lote d: terreno sijznado con el nímero NULVE, 

de la ” nzona B, do la Lotización lndurtrial apasingue, u— 

bícado al lado derecho de la ¿venida Jua: ¿inca 'irengo, en 

la Farro: ula tascusies, Cuntón Guayaquil, +.rovincia del Gua» 

yas, cu. o: linderos y dimensicnes son: or el NC. 5, calle - 

sín nombre d. la propia Totización, con una extensión de se- 

tenta y cinco net.:0s; ¡or el ¿Ul, el lote número once, con - 

setenta , cinco metros, también de oxtensión; por el ¿3Tx,- 
a 

  

calle si: norbre, de la mísma Lotización con sesenta    
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te, el lote número dies con la misma medida de 
    

sesenta y dos metros cincuenta econtínetros,.- El Áre 

total del dote de terreno descríto es de CUATRO 

  
  

  

MID IO CIENTO. COCHONTA Y .1 TE -PETROS CUADRADOS 
    

CINCUXNTA DECIMETFOS CUADRADO e.» El avalúo del te» 
      

Preno efectuado _ por los socios fundadores de esta 
  

sociedad asciende _ a la suna de PRESO: MATOS CETENT 
    

  

Y CINCO MIL SUCIi... Además, los socios fundados 
A 

  

      

ros declaran que _Roeptan el aporte de este bien 

inmueble para la constitución de ds compañía y 
  

    

responderán solidariamente frente a la compañía y 
    

      

  

a rro A 

_son relación a _tercefos por el valor asignado al. 
  

bien aportadoí= 0.0 71 V ás ESTATUNOS SUCIALES 4 - 
La Junta General so. reunirá ordinariamente dentre 

      
    

      

        

de los tres neses posteriores a la finalización 
    

del ejercicio económico, para considerar los asun» 
  

        

   
   
   
     

     
    
   
     

   
   

tos especificados en 108 nurerales dos, tres y 
  

  

cuatro del artículo doscientos setenta y tres de 
  

  
  

la ley de Compañías y Sualquier otro asunto pun= 

tusliízado en el orden del día, de acuerio a la 

convocatoria; y. extreordinaríanente para tratar los 

    

  

  

puntos objeto de la convocatoria. Las Juntas Gen 
    

nerales de Aecionistas, tanto cordinerias com  0N= 
        

traordinarias, serán convocadas por el "Presidente 
          

      

el Gerente.» Se considerará constitufda la Junta. 
  

neral en prinera convocatoria, con la racrosentas: E 
qE_-Ó4 e A e - Ls   

ción de por lo menos la mitad del copii pagato; : 
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1 
ri 

por los concurrentes a ellas,» En segunda 

ria, las Juntas Genereles, 
o 

mero de accionistas presentes y así ae hará con 

tar en lg convocatoriz.» Y para que pueda acorda 

válidamente en ¿rímera convo 

disminución del capital social, la transformación , 

fusión o disolución de la compañía, y en genorel 

qualquier nmodificación de los estatutos, habrán de 

concurrír a ella la mítad del cspital pagado . - 

Bn segunde convocatoria, 

de la tercera parte del espíiítel pagado, y de no 

heber quórua en esta convocatoria, se procederá de 

conformidad a lo dispuesto en la ley de Compañías 

Las convocatorias se realizarán en la forma dete 

  

se reunirán con el 

catoria, 

bastará la representación 
  

  

A A A A 5 5 5 5 5 5 o 5 5 a A 5 A 

minada en el artículo doscientos setenta y ocho d 
O 

la ¡ey de Compañias.» NOVENA 1u 

dispuesto en los artículos santeriores, la 

General se 

lo doscientos ochenta de la Ley de 

DÉCIMA 1. Las resoluciones de la Junta Gsne 

entenderá convocada y quedará váli 

  

te csonstitulda en los season previstos en 

Compañías . 

e1 aumento a 

Ko obstante lo 

convocato- 

  

   

    
   
   

   

    
   
   

    
   
    

  

  

Junta 

el artícu» 

AA A A 5 A e o 5 5 5 5 5 

A 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 o A 5 

so tomarán de conformidad a» lo dispuesto en el 

artículo doscientos ochenta y tres de la Ley de 

Compañías. DECIMA PRIMERA 1 La 

neral estará presidida por el Presidente, 

   
  

Junta 

A E ES 

o o 5 o 5 5 5 5 5 5 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

o 
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concurrir se elecirá un Secretario ad-hoc, socio 

  

tes sue llevarín en hojas móviles escritas a ul 

tínua y sucevíva y rubricedas uni por una porel 

__ General : nombrar y remover al Presidente, al Vio 

0epresicente, sl Gerente y a un Comisario, así 

buciones y deberes señalados en la Ley de Compaw 

General para compra y/o veuta de bienes inmuebles, 

A 

A 5 5 5 E 

» y 

  

no.» De cada sesión, se levantará un acta.» Las 

  

     

  

   

  

    

quins, que deberán ser folisdas con nunersción 
  

Gerente.» Sen atribrcior es y deberes de la Junta 

    

fijar sus remuneraciones, tendrá adenás , las atrás 
  

  

filas. - No se requiere autorización de la Junta 

permuta, hipoteca y en ¿eneral limitación de domio 

nio a tales bienes.» DECIMA SEGUNDA 7. 

La administración de la sooiedod la ejercerán el. 

Presidente, el Vicepresidente y el Gerente, quienes 

actuarán en calidad de administra :ores, con las f 
  

    
    

     
    
   

  

   

cultades y deberes deteriánsdosn en estos estatu:os 
  

y en la ley. -» El verente, socio o no, durará 

indefinidamente.» En caso de falta temporal será 

subrogado por el Presidento, y en «nso de falta 

definitiva, serí iguslmente subrorado por el Premio 

   
desiíne «el verente, Juuta Gener«l     
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los que exíce la ley de Compañías 

mover y destituir a los funcionarios y empleados, | 

así como determíner sus funciones y remuneraciones; 

d) Representar individual o conjuntamente con el 

Presidente, tanto ¿Judici.l como extrajudiciulinente , 

a la Compeñfa; e ) Individual] o conduntemente con 

el Presidente podrá obligar a la compañle; f ) Com 

prar, vender y permitar inmuebles, darlos en hipo- 

tesa y graverloss g ) dsumir funciones de líquidado 

_ aceptar letras de esmbio, pagarés a la orden, o 

endosar documentos, y en general cualquier document 

    

     

    

   
   

    

   

Suscribir los títulos de acciones y actas de jun-| 

tas generales; ec ) Llevar los libros de actas y 

  

  

de conforaidrd con estos estatutos; h ) Susoribir y 
  

de oródito. »DECIMA TERCOARAdqe El Presia 
O] E E Rd 

A 

  

A A RE ta 

A DIA AAN O 

caso de ausencia definitiva, el reemplazante durará 
  

en sue funciones hasta completar el ¡perfodo para 
A A PA o tt 

e1 que fue elezido el reemplasado.-» Son atribucios 
A 

e 5 ¿“f/f 5 5 5 5 5 5 5 A 5 5 5 5 A 5 

este contrato; b ) Representar índividual o conjunt 

mente con el Gerente, tanto Judicial como extrajue 
O E E 

dicialmente, «a la Compañlaz o ) OÚbligar a la comp 
A E E a 

tia en) Suscribir y aceptar letras de cambio, pa 
a] 

rés, así como cederlos o endosarlos y en generad 
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inmsbles sín autorisa 

mutarlos, dsrlos en hipoteca avarlos; e ) Ten» 

áré, adenás, las atribuciones y deberes que la Ley 

  

por este contrato no se hubieren señalado para otr 

aiministrelorae DEZIM1 CURRO «El Vies 

dentes rocio o no, durerá cinco años en sus fun» 

ciones, pulienxio ser reelezído indefinidamente y tie 

      

e la clfusula anteriors» Je legzitimará ln subroga- 

ción uedisnte comuniención escrita por el varente a 

A A 

extrajudicial, la tienen el Presilente y el Gerente 

El Comisario, socio o no, dursrá un sao en eun 

funciones, puiicado ser reelegido Iniefinidamente, « 

En caso de falta definitiva por fallecimiento, 

sa o cuslquier crusa, el verente convocsrá a Jun 

    

    
    

   
   
    

   

  

de Compuifas eeñala para los administradores y que 

    

c 70 atriívuciones res lezar al "residente, conforma 

  

         

   
   

       

   
        

      
       

   el Presidente.» DECIAS ¿UISNZ is 

  

sentación legal de la compañfa, tanto ¿Judícial como 
  

  

o quienes los reemplacen lezalmente, pudiendo actuar 
  

  

eontedos desde la fecha de le falta, para 
O A 

ga lo designación eorresponiiento.» Son atribuciones 

y ovligzciones del Comisario las ceñnledas en la 
  

de Como7Íass, y además, las oun determine la 

  

El Gerente,
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go. 
dos desde 0) treinta uno de __ Diciembre iciembre de cada 

_ año, fecha en que se fíja el aferre del ejerciai 

  

económico env:l, reslizerá el balenee general y el 

estado de cuentas de pérdidas y gasvancias, las pré= 
e A A O A A [PP 

t 

puestas de distribución de benefícios y la memoría 

explicativa de la gestión socinl, y situación de 

la compañía, dosumontos que deberán estar a dispo 
  

sición de los sccionistas, de conformidad con la 

ley  »DECIMA ÓCTAVA 2» Las utílidados 1£ 

quídes y percibidas se repartirán entre los accio» 

  

nistas en proporción al valor pagado de sus CO» 

rrespondientes acciones.- Previo el reparto de las 

utilidades se deducirá de ellas el porsentaje est 
  

blecido por la ley para foxmer el fondo de rese 

va legal, hasta que óate aloance el mínimo exigid 

  

por la leye -DECIMA NOVo¿Naro Además de l6s 
  

  

oasos determinados por la ley la compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo de d 

   
  

ción deteruinado en estos estatutos, cuando los ag» 
A ¿5 5 5 e 1 5 5 5 5 5 5 51 5 1 5 5 5 5 5 5 A o 

nerales Extrao-dinarias, con una mayoría que repre- 

  

    

  

A A 5 5 A tc 

sente por lo menor la mitad del capital pagado » 

concurrente a la reunión, cuando la resolución se 
A 

tome en primera convocatoria, de conformidad con e 

artículo doscisntos ochenta y dos de la Ley de 

Compañías.» En segunda convosatoría, vasterá una 

    

yoría «que represente por lo menos la tercera parte 
    

del expítal pesado concurrentesa En caso de que la 

” 

   

 



  

TS * 

2 sentimiento de le Superintendencia de Compañías. V Tae 

3 GESUIE 403 ara el caso de que la compañía ten» 

    

  

Ab. Meloa R. 4 ga que disolverse y siemore que no hubiere oposición 
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NOTARIA XVI 5 de parte de algún “accionista, asumirá las funciones 

6 de los liqguiduuores el Gerente.- De haber oposición 

7 a ello, la Junta Genoral ele (iró a uno o més lí- 

8 quidadores y si la elección resultare empatada, la 

o 10 | pañfles.-DECLARACICUD: su Los contratantes de- 

a 11 elaramoz expresamente que no hacemos TIeserva en pro 

12 vecho alguno de premio, corretaje o beneficio partí- 

13 cular tomado del capital social o representado en acciones | 

14 y obligaciones en beneficio; que los representantes legales 

15 de la compuñla Inversiones »atirión Seite, expresan claramente 

16 su voluntad de transferir el dominio del bien inmueble des- 

17 erito en la cláusula Séptima de este co:trato a favor de la 

0 18 | Compañía 1:30 ILL UI. <L VÁLIO 5%... eomo en efecto lo trans 

$ 19 €ieren; que los  otorgantes  auvorizamos el ábosvado 

20 Carlos Julio Arosemena  Peet, para que realice 

21 todas las gestiones conducentes a obtener _ la 

22 legal constitución de esta compañía hasta su ins 

23 | eripción en el Registro correspondie:.teg «que Ccompare=- 

24 

  

cenos a suscribir esta escritura todos los  accíionis- 

25 tas, dando nuestro cons«.utimiento a los actos Cons” 

  

26 | titutivos de esta comprifa, y dejan 

27 conoc-mos las dispo joves. legales 

28 Ley de Com añías itados en stos  
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gastos de trasferencia 

aporta correrán por cuenta de todos los sucios fun 

o o o o 5 o o 5 e a e a 

bien _¿inmuebvle descrito en este contrato a favor de. 

la compoñila ¿nmoviliaria El Talion Use se obligan al 

y 

    

    
    

   

dadores; «que los socios fundacores cue aporten el 

e 

Saneaniento de Ley de dicho inmueble.» Inserte us- 

ted, señora Notario, como parte integrante de esta 

escritura, el certizicado de Integración de Capital 

__ Otorgado por el Bunco de Descuento.- Inserte, señor: 
Notario, les derás clifuculas de estilo que consul» 

ten la eficacia y validez de este instrumento, así 

com los documeatos que se acompuñan para qué sean 

habilitados como parte integrante de esta escriturade 

(firmado) Curios Julio ¡rosemena ¿eet, Abogados.» Re 

gistro número míl cuatrocientos cuarenta y ocho %, 

(HASTA AJI La MINUTA). Los otorgantes apruebon y 

ratifican en todas sus partes el contenido Íntegro 

del presente instrumento, dejándolo elevedo a escri 

tura pública para que surta sus efectos legaless - 

sedan agregados al tegistro, formando parte inte- 

grante de este contratos Certificados de no adeuda 

al Fiscoj; Certificado de Iutegración de Capital; € 

tificado nico municipal; certificado del Cuerpo de 

  

Bomberos; nombremientos de los representantes de 182 

compañga Inversiones Satirión Señej Acta de Junta G 

neral de la mescioneda comprñfa; y, demás comprob 

tes de pago de impuestos que avan 21 presente _ 

___£ontrato»-- for tentoy los contratentes aprobaron la 
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e Í A, 

  

  

  

minuta ¿inserta habiénioles leído o_la Notaría, 

___ de pg:incipio a sin, en alts voz a los otor , 

£:tos ln aproberon en todas cus partes y firman 

eh unmidzd de esto y commirds- DOY  "Ns- (£irmiado) 

la Jo Gitteg.- 0.0.09033366 795." C.T.00306Bp= (firimnio) ] 

Vernaza Re” 0.C.0900534629,= CT. 0099. RUC 09903199 

__ 28001000965. (firmado) Ellas Ware C.0.0900068529 » 

C.T.223658,-= (firmado) Federico Ward.” 0.C.0999580168, > 

C.P.3117%0 firmado) Luís Veloz New 9.0.0904367778 - 

a Esta2373140= (firmado) Antonio Nata Ge- 0.C.0902013572s 

C+T.12534300"(firmado) Melva Rodrísuezs de Verduga . - 

    

    

  

  

  

Notaria Pliblica ", enmmoon 
  

  

MO SURICT O L1D/D_ DE GUAX% UlLe=  DecaliO DE RENTAS. 
    

  

GCódi::or sesenta y seis clento dose Cero un. - 
        

Certifico que la g¿ropledad de Inversiones Satírión 

Geñe Bituada en la calle lispasiozue de la perroquia 

    

  

  

  

urbona de esta ciudad, se encuentra al día en e 

pago de sus Impuestos uticipales por el ¡¿resente 
  

  

año.» Awvuiúo Comerci:1: dos millones setecientos mi 
    

sucres,.- ¿Avalúo Caturtrel: un míllón setecientos ve 
  

te mil sucrese- Guayaquil, meyo veintiuno de m1 
    

novecientos seterta y reves (fimedo) ¡oberto Eg 
A A A o e 

  

fico que le fotoscopiz que ante6ede en igual a 

orl incsles “uaysquil, veintiuno de Agosto de míl 

vecion.os setenta y nueve.- (firmbio) ¡telve—Redrí su    de Verduga.» Notaria Pública ". ii 
"OB OMTICITO CUENMPO DE



y 
1 RIBIA,.» Propietariot Inversiones Satirión.- Codirícación: 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 
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19 
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22 

23 

24 
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28 

    
   

  
   

   
     

   
   

    
    

   
    

  
   

  
   

sesenta y eecis clento dos» uno. - valo Catastrsl 

un míllón eseiscientos veinte mil sucres,.- Contríbus 

ción: uno y meádo. por mil. » El infrescrito Teno» 

rero del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Guayaquil, 

  

sertifica que la propledead cuyos referencias arriba 

sñe mencionan, $e encuentra al dín cr el pago de 
  

la Contribución del uno y medio por míl corre 

diente n1 so mil novecientos setenta y nueve.» Se 

extísade el presente Certificsdo por extravío del 

tulo original de la Contribución.- Gueyaquil, dies 

  

de msyo de míl novecientos setenta y nueves. (fi 

do) Migual Ortega Larrea.- Tesorero.» ( Pay un sello)T.- 

" EMIDESA MUNISTO*L DD SEGATPARSILLADO DE GUAY UTL e | 

  

  

  cm. o 

Direcc án *insneiera.» YImpuasto ndiícions1 de Aleabala 

( Decreto número tres míl treinta y tres, Registro 
  

Oficial nfimiuro eeteaientos veintinueve, Diciombre docé, 
A A A 5 5 5 5 5 1 5 5 5 5 5 A 5 5 mr ra 

mil novecientos setenta y 0cho»=» Certificado nfimero 

coro ”rál custrocientos treinte y cinso.- Ousyaquil, 

fgoste 1os de u11l novecientos setenta y nueve , - 
  

Aviso número veintíntig.” Notarda número diecisbia . - 
A A 

A AS 

de Constitución de Compeñña «on aporte de Inmueble.- 

A 5 5 5 A 

tro tres y nmedío venida Juan Tanos Harengo. -» d 
A 

A A 

Las evatrocientos serenta y ocho suecres, setenta y 
o 
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reroe= (Hay un sello) "commerce 

” Námero cero cienio diecimieve» diecisóis.- Repúblio: 

del Ecuador.» Junta de Defeusa ivacionule”» Impuesto 

pora la vefousa iiacion] sure ilcuvalase» Guayaquil 
osto / setenta y nueves Reciví de lAnversiones 

__tárión vsso la oanvidad de cuncrucientos sesenta y 

ocho sucres setenta y cinco oentavos, por Impueste. 

a la Jetfensa liscional sobre álcabalas que le a 

responden en la venis que huce a lIumobiliaría El 

Talión S.ñd. de la parroquia arquí del Cantón Gua     

    

    
    

    

  

   
   

  

la ventas: trescientos »atos_ setenta y cinco mil mucres.- 

__ Serfin aviso de la livtería ¿bor 

de Verduga.» liediío por mil pnra Vefensa Nacional t 

0uatrocientos sesenta y ocho saucres, setenta y cinco 

eesntavos.- (Sirma jlexible) Jefe ¡:rovincial Reoaudaci 
A 5 O 5 e A 5 

Junta de Defensa Nacional .» ( Hey un sello) "oem 

*" HONORABLE CONO seuvldduiiL Dl SL li..w Impuesto 

Adicional de Aicabala.- 'iímero cuarenta y nueve míl 
    

quinientos cuareata y cinco. -» fesorería del Honorabl 
A A O 

versiones Satirión .sle la suma 

ta y elete sucres oincuenta centavos ( según ArtÍcul 
E O A 

A, 
C- 

RN 

GS 
Z 
z 

5] 

  

% 

4 QA E” 
ef 

Ve [ió 

A NA
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11 
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dredos, desmembrados del ¿redto con Cóldixc:  sesente 

tres medio Avenida Juan Tenos ¡Marensos- Napasingue. 

Por trescientos setenta y cinco nmíl suecreS,.» Jua ha 

gs a favor de Inmobilieris El Talión ¿A 

celebrada por llotario Décimo Jaxto.- 'bogada llelwa Ra. G 

Verduga»-» Pagado: Cheque.- Guayequil, nueve de Agosto 

A 

A O A 5 A PP ón 1 

tenta y cinco mil suores- ¿apuesto uno por clente 

A DS 

mii novecientos sincuenta d 

  

   
del predio : Aporte constitución compañí1i! Lote de 

terreno amero nueve con cuatro mil seiscisnios ocher 
e 

     
    
   

   
   

   

     

   

   

   
  

ta siete metros cuadrados cíncuenta decÍlmetros cun 

y seis ciento dos- Cero uno.» Situado sm kilómet 
  

  

  

  

A A po 

A A A o 

__ Guayaquil, certífioan que el seior Inverciones Satíri 

Brñ.s ha abonado en esta Tesorería la uume de no 
E FA ¿[A 5 A A A A A 

A O a A 5 e o 5 

E 

a A e 5 [5 5 5 5 a e 5 1 A 5 rr 

Cantón Guayaquil.- Valor de la Venta: trescícntos se- 
    

  

    

Seres, Cincuenta certavos.- Hoferencia nurstro raecibo 
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tos setenta y nueve.- Junts de benoficeneia de Gua- a 

yaquil.- (: le (ikruado) Gustavo 1) Gustavo lllingwortih Baquerizos -» 

__ Tesorero.- ( Hay un sello) ",» " Empresa 'tunicípal de 

gue otable de cuayaquil.= Pepartamento de Comerei 

  

  

lizeción División de tecmudación.- Inyreso de Caja 

cáímero trece mil ochocientos novente y nueve JICy= 
  

Hlombre: Inversiores Satirión .. .- «echut Agosto diesi. 

cicte/ setenta y nueves" Uno por 6ieuto ráde 

¿Jicebelací novecioenton _ treinte y aicte sueres, cin- 

    
  

  

      

cuenia Centavons= Observocioress bno por elento adío 

nal de les: 198 conprotemto  «¿Árcro "41 tresciento A A io A-25 eo 

vointitráns- “otorda —.buoado Lolva koairíciez de Verdu» 

  

  

    O 

ga. totr1: novecientos treinta y siete suetres, 0 
A RR A 

cuentí centavos. kecnudedor, (Sirma ileyile) Hay un 

sello) ",= " Municiomlidad de Gneynquíl.- Departamento 

  

lineociaro» 3ección (¡entes.» nicabrilause ¡¡Úúnero C0sro 
  

nueve 41 novsoluntos diecicóis.” vuayaquil, tres de 

igorto de mil novecientos setenta y nueva.” Recibí 
  

del señor Inversiones Sstirión v... le suma de tre 

mil: setecientos cincuenta gucrea por dupuveto de Al 
    

cabalas corresponilente a la Constitución de FU a 5 5 5 5 

con aporte de inmusble quo le hace a JIumobiliaería 

    

rroquía “arqui del Cantón ¿vuayniuil consistente en 
  

dote de terreno número nueve ranzaña *i" 

Taucs Frengo kilómetro tres y medio,
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bmitiao, (firmado) Roberto Espíndola.» El Jele de 

ción entus, eertifica que los datos cue constan 

cientos cincuenta sucreu ¿ncresó a Caja el día A 

__ _ to siete de mil novecientos setenta y nueve.= (£ 

mado) NRoberte Espíndola. El Jefe de lientes.- ( li 

A 

número veinticóála de la Notaría Aboada Melva Rodrí- 

Verdu iendo el valor rel de la 

    
   

     

    

    
    

    

    

    

ventas trescisntos setenta y cánco míl eucres, 

ciento por _ trescientos netorta y 

nco míl rsucres: tres míl setecientos cincuenta 

SUCr6r.- Totrl: tres mil setecientos cincuenta sue 

  

Rentas, - (firmaco) Tesorero Funicipul.-Pedro       Cornejo 

Lendín.- Certitícedo: El infraserito, Jefe de la : 

en el comprobante nueve mil novecientos dieciséis 

son sorrectos y que el valor de tres nil  sete- 

g- 

Le 

un sello) "je * Ministerio de “insnzan.- Jefeiura d 

Receudaciones del Guayas.» Cartificedo de no adeud 

  

A A O A 

A O 

A 5 5 5 o 5 5 5 o 6 

A 5 5 5 5 A 5 5 o o 

Domícilio.- Guayaquil.» luque doscientos cuatros” Noti» 

vo de la soliciítuds Constitución de Comprñín. - Dids 
A O] 

o 

Jefatura ¿rovincial de HKecuudaciones del Guayas. - 
AP 5 [5 5 o 5 5 5 5 5 5 A A 5 a e 

Certifica que, revisados los archivon de títulos 
  

de c<ródito pendientes de cobro en esta Jefatura, 
DI A 

el e6licitente no consta com dendor al “isco, en 
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Sta. - y de Mayo de mil novegientos Mw 

tenta_y nueve.» ('irmado) Almagro Velásquez Cevallos. 

Jefo de Eeesudaciones del Wuaya3.” ( Hay uh sello)” 

IQ : A 

    

   
   
   
   

   
   
     

   
    

     
     

    

    

       

   

   
   

   

  

   

    

  

* Minteterto de “in»nzac.- Jefatura de Recaudaciones 
  

de Guayas. Certificado ¿e no adeudar el Fisco. - 
  

  

  

Datos de identifiención del solicitante. Ward Der 
  

  

wich Fedoríco,- Céádulan: Identidad cero nueve cero 
A 

          

cero cinco ocho caro uno sele och0.» Cributaria: 

YO uno nueve ocho cinco seis,» Nacionelidad: esuat 

  

    

. qe nm 129113 LUOQue docelentos cuatro 

Y _Ysdro Carbo.» Motivo de la solicitud: const 

  

  

do _Compañía e Pies de mveyo de mil novscientos se 
    

  

tertea y nusva.» Lea Jefatura “vovincir1 de "Pegauda 
      

    

ciones de (ueyas.- Certifica cue, rovisados los a 
A e e A A mi A 

shivor de tÍítnlor de corftito :endie tes de cobro 
A A A A O 5 A 

$8 €sta vJefutura. sl solicita te no consta como 

Asvlor al "irc en esta _:voviínciits”- Diez de mayo 

    

    

de míl novecientos setenta y nuevo. ¿(firmedo) Alma- 
        

    

      

ro Velásquez Cevsiles, Jefe de »eo:mcdiciones del 
            

Guay1n.- ( ay ur sello) “,- " “inis3terilo de Finsnsas 

  

  
    

Jefatura de Reseudaciones de CUAya, e.” Certificado 4 
    

no adeudar sl Pisco.- Datos de Iientifícación del 
  A A A A A A O       

ammliritiente: Inversiones ¡atirión 3... Códulas cero 
      

nueve nueve cero tres uno nveve nueve dos eocho 
    

Gero (cero uno cesro Cero csro nueve nseís ciaco. -» 
a 

  

A A 5 A A o 

Domicilio: Tichinohs númo ro trercientos treinte y 

  

  

  

    

  

      

  

Motivo de la eoliciítud: Constitución de Co 
    

  

    

(firma flocible7.- Velntiuwo de nunyo de m1 novesie os:



1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

A 

setenta y nueves- ¿dn Jefatura vrovíncial de Regauda» 

  

en esta Jefatura, el soliritarte no consta aomnmo d 

yo de uwil novecientos setenta y nueve” (firaedo > 

Raul Nieto Bravo.” Jefe de Recaudeciones del vuayas 

Encargedo»» ( Bey un sello) ".- *" Ministerio de “inan 

ras.» Jefatura de Reenvdaciones de Gusyas.- Certifionl 

_ lMaad; ecustorimma.- Domicilio: Guamyaquila- lugue dosale 

cientos setenta y nueve.- La Jefatura Provincial de 

Tributario dos cinso tres cuatro tres 9er» Nacio 

ciones de Guayas,» Certifica: ime, revisados los 

chivos de títulos de erédito peniientes de cobro      

       
   
   
      

    

   

  

dor al visco, en esta 'Provincinls-» Veintiuno de na 

  

de no edeudar al Fisco.» Datos de Identificación de 

  

solicitante.» Pata Garzón Antonio.» Cédul=si identidad 

cero nueve cero dos «cero uno tres cinco siota- do 

  
  

tos cuatro y Pedro Carbos» Motivo de le solicitud: 

Constitución de Compañla.» Diez de mayo de mil nove 
  

Recaudaciones de Guayas.» Certifica «que, revisados, 

los archivos de títulos de cródito pendiantes de 
E ca ua 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta 
  

como deudor al “isco, en esta provínciz.- Diez de 
AAA 

E A 

Almagro Velísquez Cevallos, Jefe de Resandsciones del 
A a) 

Guayas.» ( Hay un sello) ".- *" Ministerio de “inanzas. 

Jefatura de HFecaudaciones de Cuayañ.-» Certificado de 
| 

_ solicitante: Velogs Navarrete luis ¿ndrés,.- Cédulas: 4 

no adeudar al Yiscos» Daton de ¡dentitieanción ásl 

  

  

tidad: cero nueve cero curtro tres sela niete nívte 

     



A 

+ 

1 sicote nueva.» “ributeria dos tres siete tres uno dos 

«4 

2 uno.- Vomicilios “uayequil.» Lugue doscientos austr0s - 

  

    

    

    
    

   

  

     

    

   

   

    
   

   

  

3 ñoiáive de lu solicitud: Constitución de Comnañíer . 

4 +riuero de Junio de mil noveciontos setenta y uue 
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5 ía Jefatura ¿roviacial de “esca i.aciones de LusyaB.- 

  

6 | Certifica que, revisados los evciivos: de títulos de 

crédito pendientes de cobro en esta Jefutura, el 
        

8 licitante no conrta como Cdovine n1 “isco, en esta 
    

Proviacio.- ¿rincio de ¿Junio de ril novecientos 
  

a 10 tonta y uuevue” (firmado) ¿lmagro Vulfnzuez Cevellos 

4 11 Jefe de + ecrnulaciones del Gurrune- ( sp un sello)” 
          

12 Y Bro de Dilo. Fundado en nl nvroecientos 
  

13 veinte.» ihuero ¿ero mil quini.nte: troeiztka y  tr88. 

14 vor treinta y un ml doscientos cinruenta SucrTiRaw 
          

45 Certificado de Vepbcito a la vistue” lazonmiero Ellas 

  

16 Ward  ¿«¿iwa, ¿ederico Jaurd “¿urwách , ontouio ¡ata Ca 
    

són y luis Veloz Miuevarrcte, ha depovii”do «“n nuest 
    

    

  

  

      

  

    

  

  

  

17 

0 18 | poder ae la viste, a la uruen de laemocilisii: Talión 

$ 19 beis COMO Sueuta integración de “2, itsl la suma de 

20 treinta y ua mil doscientos cincuente cucies. ue 

21 devolveremos prevís la cútrega 5 este iósmmco, de es 

22 documento, debidamente cangelados» voya .u11d, » velnt 

93 | €6ho de o de mil ncvgécienios wetenta y nueves=Po 

. 24 el Banco de 'Vescuento, Aira ilevíble, cuberbrerente y 

03 ( “oy un sello) "ja " seta de Junta Gereral Extrae 

26 dineriv de fecionistas de la Conmpuife Inversiones 

27 Satirdón Ue o BR Cusyacull, « Jos diez de Cirio LO, 

28 del día primero de ¿ebrero de nl novesledios ses . Ca
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Á 
tente _y nueve, en el quínto páso «lto del edifício 

sirnado con el núcro trescientos treinta y tres 

de lda crllo ¿ichinshie, se revoea los recioníctas de 

la Comprñíis laversciozes “etirión —5,'., coiores t 
e PA A Pf A 

¿nthony e ditres, poapleterío de ciento veinticinco 

acciones; .rencisco Ustel Fidalvo, en «eu eoalidad de 

Presídente de No2BU Cito, propistariía de ciento vel 
  

tícinco acciones; 'xluardo Vermaza ¿equena, proyieta» 

río de doscientos cincuenta acciones; “bogulo Esteb 

¿mador «endón, en su esliiad de Presidente de Ears 

Inversiones veis, propietarisz de sesenta y dos acci 
  

nes; ¿boxado Jaime ebot Saadi, rerresentendo sesán 

cartas poder que se erchivan 2 Ingerse lle propi 
A A O o o e 

taria de sesenta y dos acucuonuAa  Ingersa SU, As 

  

  

y farsa Inversiones sis propieterine de una sola 
E E 

  

acción, al señor Juen Uulldemeisnter iraft y Comoañí 

SS 

agrícola Bispunosmericeena ( carieménrica) leño, propiet 

ríos cada uno de eseeata y ¿os secioner y edenás 

ambos ¡¿iopíeteriopb de una sola acción, y señtra 

Cecilín Gónez vurralde vívia de Fereja, represen 
  

A A 

A    rraldes propietsria de doscientos ecjncuente secciones 

con le que se encuc tra reunido le totelided del 
e] 

eapitel social pugado de la Compañfasse Todes las a 

  

    

  

ciones on <rdinmríos, vomiaatives y ue un ail sue 

  

Cada Wiise- ¡vs accioni:tem por unerimicsd y de co 
  

Tormídsd con el 4rtícule dosei+ato: .ocheate de la 
    

Ley de cComprúfes, resuelven inwitiarse en sesión de 
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Junta General bxtraordinaria con el objoto de tratar s0- 

  

bre la transferencia de dominio de un lote úc terreno de 

propiscdad de la Compañía.” se instala la sosión bajo la 

residencia ácl titular do la Compaiúla soñor Anthony F. 

Gittas y actía de secretario el Gorente seúor ¿iuardo -=» 

Vernasa «+ o0queña, quien manifiesta haber dado cumplimien»- 

to a lo dispuesto en el artículo douciontos ochenta y u- 

mo de la Loy de Compañfas y ¿ue la liste resjectiva for- 

    
  

1 

  

! 

  

que tiene una área de cuatro uil seisciontos ochentisie- 

          

mará parte del expodiente de esta Junta.- El señor Anthg 

ny Y. Gittes manifestó que como conocen los accionigtas, 

so compró a la señora Cecilia Gómos Iturralde viuda de - 

Pareja algunos lotes de terreno. «ue existe la posibili 

dad de ayortar el lote de terreno signado con el número 

| nueve, ubicado en la manzana B y que tione un Área de -—— 

cuatro míl seiscientos ochentisiete metros cuadrados olp 

 guenta decímetros cuadrados, para la constitución de una 

Compaúía y que pide a la Junta so autorice este aporte.- 
   

   
    

    

    
    

La Junta después da escuchar las palabras de «u Presid 

te y deliberar al respecto, resolvió ¿or unanimidad: Pri| 

  

mero)» Aportar el lote número nueve de la ranzana B, y - 

  

to metros Cuadrados cincuenta decímetros cuadrados, para 

  

la constitución de la Compaula "inmobiliaria il Talión - 

Seña" .- Segundo). áutorisar al iresidente y Garente ús - 

la Compañía, señores Anthony f. Gittos y Josó Antonio GÉ 

mes Iturralde, o a quienes hagan sus Vvecos, para QUe 00nR 

  

amplias e ilimitadas facultades suscriban la escritura 8) 

    

pública de constitución de Compai:la, efectuendo el apor=|> 

  

ON 

A
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28 

to correspondiente y llenen todos los requisitos legules 

l que fuoren nocesarios, pudiendo obligar a la Compañla en | 

| toa forma.- No habiendo otro asunto de que tratar, 80 -- 
concedo un roesso para la elaboración de la presento as 

| ta, hecho lo cual se reínstala la sesión, se da lectura a 

  

mn 

Nx 

  

      
    

   
    

        

al acta, siendo aprobada por unanimidad, dejando constane. 

  

cin el Gerente “eerctarío de que formarán parte del expe- 

divate de costa Junta las cartas-representación, el poder 

dei señor José Antonio Gómes Iturralde, la listo de asis. 

    

tortes y una copía de la presente acta certificada por á 

  

son lo que termina la sesión a las dies y treinta minutos 

de la rañana, firmando para constancia tudos los acisten- 

ten.» Firmado) Anthony Fe Gittes; por NEBU Codo, Po Nobel 

Hidelgo, irositdente; le Vernaza ¿eyuenas por pásoA 1NVusm 

CIONES Sedo, pstebán imador Ka, residente; ibogado de Na 

  

bot asdij Juen Gildemel ster Los Cecilia viuda de vereja.s 

_Certíficos . ue es fisl copia dol original que resosa 6n | 

  

el libro de actas do la Compañía J que no existo revocate 

vico alguna a la presente fecha, - Gusyaquíl, Mayo J1001-=e 

soís de mil novecientos setenta y nueve.- firmado) El Se- 

  

erctario. bduerdo Vernasa .equenls=onnn.. NUNICIZSALIDAD 

  

Ms 3 VA. UID. SALVA: CI Y AVALUOS.- Bl suscrito Di- | 

  

rector del Departamento de Catastros y 4Avallon, — 

  

Certificasr .u0, revisados los planos de valores de 

  

tiorra de la ciudad de Guayaquil, en ectual Vi=- 

  

gencia, se constató que el valor del metros 0ua- 

  

-dredo para la menseña "B" de la ¿otización indug 

  

trial Inversiones Ssatirión Seño, es de - 
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A 13 

dohenta sucres.- Certificado extendido en la etudad 

de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de 

Jullo de mil novecientos setenta y nueve.» ¿tend 

  

  

     
     

    

    

  

tastros y Avalúos.» ( Hay un sello) ".» ” Guayaquil, 

Junio veintidós de mil novecientos setenta y siete. 
      

Señor don ANTUNY Fs GITT:S, Ciudad.» De mis consi 
  

__ deraciones : Cúmplene poner en su conocimiento que 

lea Junta úeueral ¿xtraeordivaria de Aecionistes de 

la Compañís Inversiones SJatírió: .A. eonstituída 

  

  

mediante escritura pública autorizada por el knear 
    

do de la Notaría Novena de Guayequíl, Abogada Le 
  

nor Game veña, el día doce de mayo de nmíl no» 
  

  

veciontos setenta y siete, ¿insoriíta en el Hegis 
    

Mercantil de este Cantó. el nueve de Junio del 
    

mísro año , en sesión celebrada el día de hoy, 

revo1 16 designar a usted PRE.ID.: Te: de la Compañ 

por un período de cinco años y con los deberes 
  

y las atribuciones constantes en sus estatutos 
A A A A     

0inles.- En el desempeño de sus funciones, usted 
    

con el Gerente de la Compañía, la representación 

legala ¿Juiícial y extrajudicial de la misma . == 

Muy atentamente, (firmado) Abogado Esteben “mador Re 

dón.- secretario ad-hoc, de la Sesión.- Conste  ex-   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

T 
ta siete. (firmado) Anthoy y . Gitres.- ¿ueda 1ns» 

erito este nombramiento de fojas dieciséis mil cua 

  

    
    

  

     
    

  

   

     

    

   

  

   

   

  

trocientos ochenta nusve a diecisbis míl cuat 

  

cientos noventa, núpero tres mil seiscientos nueve 

  

del Registro Mercantil anotado bajo el número 

veinte mil doscientos quínos del fMepertorio.- irchiván- 

dose los sesrtificados de ¡eygístro y Jefensa Naci 

nal.» Gueyaquil, a veinte de Julio de mil novecí 

tos setenta y siete.» El Registredor Mexcantíl. - 

(firmado) Abogado ¡ibetor Mizu:l Aleívar Andrade.» 
  

  

gístrador Mercantil del Cautén Guayaquil.» ( Hay do 

sellos) .- Certífico que la fotoscopia que antecede 

  

es íizsual a «eu original.- Guayaquíl, veintítrós de 
  

Agosto de mil noveciontos setenta y nueve.» (Lira 
A A o 5 mi — A Ai 

do) Kelva ¿odrígues de Verduga.-» Notaria vública ”. 
PR 

  

  

  

" Gueyaquil, Junio veintidós de mil novecientos 

tenta y siete.» señor don EDUS“ADO —VERNAZA REU¿GiAs 
A RR ON OS 

  

A A e o 

su conocimiento que la Junta Oeneral Éxtreordinari 

de Aocioniístas de la Compañía Inversiones Satirión 
  

Seás constitulda mediante eseritura pública autoris 
A 

A 

      

yo de mil novecientos setenta y siete, Inscrita 
A o 5 A A e 5 a o A 

el Registro Mercantíd de este cantón, ed nueve de 

Junio del nismo año en sesión celebrada el día ad 

  

    

hoy resolvió designer a usted GÉRE:NTE de la Compa 
A A 5 A A A a 
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1 beres y la  atilbiec ones Cunituntes co s.8s  ustatu= 

to: s¿ociales.e- in el desemyevo do su funcioneB us 

ted ejercerá, conjuntenmonte con ei lrosilonte de la 

4 Compajla, la resresentución lejal, ¿udictul y  extra- 

  

5 udicial de la misma.s- atentamente. firmado 

bogado ¿stobán Amador  endón. ¿ecretorio Ad-lloc de - 

la ¡esión.- Conste expresamente «ue uecepto el nom- 

bramiento que antecede.» Guoyugquild, Junio veintidos - 

de míl novecicn.os setenta y siete.- 

do Vernaza .equena.=  ueda inscrito este nombrarien- 

to de fojas catorce míl -¡uinientos s.sentisels a — 

catorce mil ¡uinicntos s sentisietco, número tres míl 

  

ciento noventinueve del .ecistro :urcantil; y, ano- 

14 tado bajo el nfnero dieciocho mil seiscientos vein= 

tiuro del .cpertorio; archivándosc los certificados - 

2 registro y dofensa necional.- Gusyoauil, Junio -—- 

treinta de mil novecientos s. tenta y slete.s- Bl :e- 

vistrador lercantil. firmado) Abogado !lléctor Miguel - 

  

19 aleívar ¿ndrade. .cyistrador ¡ercantil Cel Cantón —— 

20 Suayaquil.- (hay un selloJ.- Certificoz .ue la fotg 

copia «¿ue antecede es dgual a su original.- Guaya- 

  

22 uil, veintitrís de ¿gosto de mil novecientos se=o 

                           
        

    
        

  

        

    

23 tenta y nueves" fizmaco) Abogada Nelva .odríguez de 

24 Verdugas Notaría ¿ública. e car ICO Dal Si 

06 Vili=- cuor  .—eyistrador de lu ¿rc iedad 

27 tón Cuayaquil del Cantón Cuayaquil: SLrvo Be - 
  

28 carme al pie de le presente, sei cínc.of $ 
  

"MUNDO”



1 tes de terieno signaúos Con los números Uno al Cip 

cucntáídos, inclusive, gue constituyen la totalidad - 

3 de _ dos “aenzeanas Á y parte de las 

4 G, HA y M“M, de la Lotización Industrial !iu,asingue,- 

  

situados en la Avenida dJua: ¿anca Marengo, Farro-- 

6 quía tascuales de este Cantón, y de prosyiedad de 

> la Compañía "Inversiones satirión seño", se encuen=- 
——   

8 bran sujetos a embargo, pronibición de enajenar o 

gruvados con Cuulquier limitación de su dominio.- - 
  

10 Hecho que «wea, sírvase devolvermeo este certificado,- 

para los fines legales que estime portinentes.- fir 
OS 

12 mado) Frnesto 5alcedo Verdugue Abogado, registro nú- 

1 
  

13 mero mil cuatrocientos sesentiocho.- EL ligistrador 

14 dc la Propiedad del Cantón, Certifica «ue: ¿xami-- 

15 | nados los registros de Ésta Gfícina según sya Ín-   16 dices desde el veintitres de "ayo de míl novecien 

17 tos cuarenta y nueve, hasta Ésta fecha no aparece 

que la parte 

constituyen la 

       
     

       

        

   

de los    18 cincuenti y dos lotes de tg 

        
  

rrenos totalidad de las ¡anza=     

  

19 Que 

      
      
         

    

     

nas FP G, HH yA, 

  

As By, C, 

de la lotízación industrial 

y Ny, y parte de las      
   

       20      
“npasiíngue, ubicado el 

21    
lado derecho de la Avenida doctor Juan -anca la-—     22                 

  

Parro.ula Pascuelos de éste Cantón, «que re-       Tongo» 

tícne en propiedad "Inversi:nes vatirión ss Ao”, lue- 

23 

  

28 

25 so de efectuarse sucesivas desmembraciones, esté su- 

26 jeta a embargo, prohibición ¿Judicial de enajenar o 

27 erovar, ni afectada con gravamen alguno.- Adquirió 
  

28 la totalidad por compra a Cecilia Gómez de Fare— 
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dora 
o 

1 ja, según eseritura púbvlica extendida el uince de 

2 Noviembre de mil novecientos sustenta sicte ante 

  

el Notario Ju:lente Abogedo Jorge Jara Delgado, en 

ejercicio del cargo por licencia dol titular doc-- 

5 tor Jorge Jara Grau, inscrita el veintiocho de Ye- 

brero de mil novecientos setenta y ocho. La ven- 
  

dedora adquirió con: mucha mayor extensión en la di- 

visión de los bienes dejados ¡por Josá Antonio Gó- 

mez Gault z escritura pública extendida el ——- 
  

  

quince de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 

1 nueve ante el lotaríio Licenciudo Gustavo Falconí — 

12 Ledesma, inscrita el veinte de los mismos.- Guaya= 

  

veintitrés de ¡ayo de mil novecientos scten- 

14 ta y nueve.s- ¿nmendado: G, (Vale). firmado) doc== 

vsantiazo Castillo Barredo. «es istrador de 

la Eropiedad del Cantón Suaysaquil.- (hay un sello - 

de revisado y rúbrica).- (hay unos sellos del !e- 

  

gistro de la Propiedad del C:untón Guyaquil). 

19 EN ¿NDADOs: DÁ “ICH, celebrar, dos, El Talión, rantfestó, 

  

Gómez, ásgosto, devolverme, ejercicio. (1 me Y 

¿e otorgo ante mí, y en fe de e- 

TEZCER DATIPGUIO que sello,firmo y - 

  

20 

21 

   
    llo confíero este              

rubrico en a ciudad de Guayaquil, a los veintitres días    

   

  

  

  

  

AB. MELVA R. DE VERDUGA 
NOTAKk A DEC MA SEXIA 

GUAYAQUIL



e 
1 02 TIFICO: ¿ue con fecha de hoy, en mi calidad de llotaria 

  

2 | Décima Gexta del Cantón Cua;rquil, Abogada "elva oiríguez 

3 | de Verduga, tono n.ta al margen de la matriz del contenido 

de estia escritura, de fecha Julio veinte de mil novecien= 

a
 

E
 

tos setenta y nueve, úd la aprobación de este contrato me- 

átante ¡esolución Némero dicz mil setecientos cuuronta y - . 
  

    

  

  

  

      

6 

, cuutro, de Noviombro quincc de míl novecientos sotenta y 7] 

g | nueve, sogún artículo segundo, de la 3: perintendencia de | 

o Compaúlas, de ls cual siont razón de cumplimientos- Guaya | 

1 | quil, Noviembre veintiocho de mil noveci ntos setenta y -—— 

1 | Bueve»- Lo Certifico.- La Notaria. EN, > UN 

12 

13 

14 qe 7 | - 

15 > - Ñ E Vvertiiico yue hoya > *   
16 | En eunmpliciiente as la Resolución número 1MWM744 ael Intenaente as Com» | 

17 »6ñ1Íqo queua inserito el Aporte 76243 a 76258 número O «del Regia- 

18 

$ 

  

19 

  

20 

21 

22 

23 

24     25 

26 la inseripción re. pectiva.-Guaysquíl, veinte y aos de Julio de mi 
: 

r 

  

  

E 

27 |; tovesientos osionta.-EL. XEGISIRADUR PE LA FRUÉLELAD»" . 

NORD ¡ Ark? LAS . E 
28 | as o [ Yo. a 

A : “4 2 Pa Pos AR 

- 

y CÉRTIFICO: Que en Cun_



  

—Ák 

1 plimiento de lo ordenado en la Resolución nímero 10.714 dictada 

2 | 9 ino de Movienbre de mil movecientos vetenta y mueve, 
BJ porel señor Intendente de Com es, he inscrito ho 

pj 4el Segistro Mercantil y anotada bajo el mímero 14.269 del 
6 Repertorio .- Guayaquil, Julio treinta y/) uno de ul Y A b , 

q vecientos ochenta .- 11 Rgistrador Merca MAA 7 
e 

ABOGADO ES3To2 HUBUeL ETA AR ABERADE 

      

  

  

8 Registrauor Mercantil d ¿Clnrón Guay aauil 

9 

10 

11 CARTIFICO: Que com fecha de hoy, he archivado wma copia au 

19 tántica de esta escritura, en cun ento de lo dispuesto 

13 el Decreto 733, dictado por el Presidente de la República 

14 el 22 de Agosto de 1.975, publicado tn el Registro A 

15 Oficial número 378 del 29 de Agosto de 1.975 .-( 

16 quíl, Julio treinta y uno de ol movecientos och 9lo/,- 

17 1 Registrador Mercantil MOI so, 
ABO3A00 ROTO dE ANDRADE 

18 ATT Reg trader Mé de Sen ¡qui 

YN 4 

  

25 

26 

27



  

SC -DA-80 0: 

Guayaquil, 
Ayosto 7 de 1980 

Señor 

(Gi4HEa PEL BARCO DE UESCUENTO, 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 12 de la Resolución N* 3267, expedida por 
el señor Superintendente de Compañías, el 23 de Ene- 
ro de 1973, comunico a usted que se ecuentra con - 
cluido el tramite legal de la constitución de la com- 

pañía anonima denominada LL eo ana EL TALIOH S.A." 

A M Atent t an? Ñ uy entamente 

ES : DIOS,PATRIA Y LY8ERTAD 
p/ e 

SÉ . o? 

pedo 
MAL, AB.NIEVES A. MAYOR SOTOMAYOR 
NoE o 
Nota o A 

/ 

 


